REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD LATINA DE CARDIOLOGÍA Y CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PEDIATRICAS

(Sociedad Latina de Cardiopatías Congénitas ??)

Artículo I.- De la denominación y duración.-

1.-    La Sociedad Latina de Cardiología y Cirugía Cardiovascular Pediátricas es una asociación civil, no lucrativa, fundada en Oaxtepec, Estado de Morelos, México, en el año de 1982,y que agrupa a los profesionales dedicados al estudio y tratamiento de la Cardiología y Cirugía Cardiovascular Pediátricas(Cardiopatías Congénitas ??).

2.-        La duración será ilimitada.

Artículo II.- De la sede.-

Oficialmente estará en la ciudad y país donde reside el Presidente Electo.

(Con el fin de mantener en lugar único los registros y archivos de la Sociedad, se fijará otra  sede para la Secretaría General Técnica).

Artículo III.- De los fines y actividades.-

--Promover en los países latinos el conocimiento de las enfermedades     cardiovasculares  que afectan a los niños.

--Coordinar programas de prevención de las cardiopatías congénitas y adquiridas y fomentar el desarrollo de las especialidades médicas dedicadas a su diagnóstico y tratamiento(Cardiología, Cirugía Cardiovascular, Embriología, Anestesia, Cuidados Intensivos, Rehabilitación, Estadística, etc.)

--Establecer programas de intercambio científico y vínculos de información permanente, así como programas de entrenamiento recíproco a médicos jóvenes con vocación en el estudio de todas las disciplinas relacionadas con la Cardiología Pediátrica.

--Asesorar a las instituciones públicas y privadas, organismos sanitarios y sociales y asociaciones afines en los asuntos relacionados con las cardiopatías congénitas

--Establecer comisiones que tengan como fin profundizar en problemas específicos. Serán propuestas y aprobadas en la Asamblea General

--Organizar congresos, por lo menos cada dos años, en el país que, mediante elección, sea seleccionado.

--Patrocinar y organizar igualmente cursos, seminarios, conferencias y reuniones científicas que tengan como objetivo principal el estudio de las cardiopatías congénitas en todas sus facetas.

--Asesorar y patrocinar la publicación de libros, revistas, etc. relacionados con el estudio y/o divulgación de los problemas de las cardiopatías congénitas.

--Obtener los fondos económicos precisos para, con la suficiente autonomía, poder llevar a cabo los programas y propósitos señalados.

--Los idiomas oficiales de la SLCP serán español, italiano, portugués, francés y cualquier otro latino.

Artículo  IV.- De los miembros de la Sociedad.-

Habrá miembros numerarios o activos, honorarios, eméritos, representantes y protectores.

1.- Miembros Activos.-

Son los miembros fundadores y los profesionales dedicados al estudio de las cardiopatías congénitas en cualquiera de sus áreas o secciones, que cumplan los requisitos siguientes :

a.-   Presentar solicitud de admisión al Delegado de su país o directamente a la Junta de Gobierno de la Sociedad.

b.-   Ser aprobada su solicitud por la Junta Directiva y ratificada en la Asamblea General.

c.-   Abonar las cuotas de inscripción y  anual que hayan sido fijadas en la Asamblea General.

d.-   Se consideran miembros fundadores los que tuvieron función representativa en la reunión constitutiva de la Sociedad y quienes asistieron al primer congreso y aprobaron los estatutos. Su listado figura en el Anexo correspondiente.

Los miembros activos y los fundadores tienen derecho a elegir y ser elegidos para el desempeño de funciones directivas, administrativas o científicas  de la Sociedad.

2.-   Miembros Honorarios.-

a.-  Son aquellos profesionales que, por sus logros científicos o sociales, hayan contribuido de manera importante al progreso en el área de las cardiopatías congénitas.

b.-    Son también las asociaciones, sociedades u organismos  científicos o de otro tipo, con un papel  relevante, internacionalmente reconocido, en el conocimiento y desarrollo del estudio de las cardiopatías congénitas.

c.-     La propuesta deberá ser comunicada a todos los miembros, con especificación de las razones que la motivan, y aprobada en Asamblea General.

d.-     Están excluidos del abono de las cuotas anuales y formarán un cuerpo consultivo vitalicio de la Sociedad.

3.-   Miembros Eméritos.-

a.-    Son los miembros numerarios o activos que, por alcanzar la edad de jubilación, se retiran de la actividad profesional.

b.-     Quedan excluidos del abono de las cuotas anuales y pasan a ser consultores en los asuntos que la Junta Directiva considere pertinentes.

4.-   Miembros Representantes.-

    Son los miembros numerarios elegidos como Delegados de su país ante la Sociedad y la Junta de Gobierno. Su nombramiento y funciones se especifican en el Artículo V de estos estatutos.

5.-   Miembros Protectores.-

        Son las personas, sociedades, organismos o instituciones que, por su contribución al desarrollo de la Sociedad, sean propuestos como tales. La proposición, debidamente razonada, debe dirigirse a la Junta Directiva o ser decisión directa de ella..La aprobación deber ser ratificada por la Asamblea General.

6.-   Causas de exclusión de la membresía.-

a.-   Renuncia voluntaria.

b.-   Incumplimiento en abonar las cuotas anuales en cuatro años consecutivos.

c.-   Faltas graves que afecten a la Deontología, que serán juzgadas por una Comisión nombrada al efecto por la Junta Directiva.

Artículo V.-  De la Junta Directiva.-

1.-   De su formación y duración.-

a.-  La Junta Directiva de la Sociedad estará formada por :

Presidente                                               Delegados

Presidente Electo                                    Ex-Presidentes

Secretario General                                  Representante de la

Tesorero                                                       Secretaría General Técnica (¿?)
                                                                 Vocales Representantes de

                                                                      Comisiones o Grupos de Trabajo

Los cuatro primeros constituyen la Junta de Gobierno o Comité Ejecutivo.

b.-   La  duración de las funciones de los miembros de la Junta de Gobierno será de dos años.

c.-   Al final de los dos años, el Presidente Electo accederá automáticamente a la Presidencia, procediéndose al nombramiento de otro miembro numerario para que ocupe su cargo.

d.-    Es conveniente para efectos de coordinación, pero no obligatorio, que Presidente y Secretario General sean del mismo país.

e.-   Secretario General y Tesorero pueden ser reelegidos por un máximo de seis años(¿?)
2.-   De la elección de la Junta de Gobierno.-

a.-    La Junta de Gobierno será elegida, mediante votación secreta, en la Asamblea General cada dos años, en el congreso correspondiente.

b.-       Pueden elegir y ser elegidos solamente los miembros activos o numerarios que se encuentren a paz y  salvo.

c.-     Los candidatos a los cargos de elección deben tener, por lo menos, cinco años como miembros activos de la Sociedad.

d.-      La propuesta de candidatos a los cargos vacantes deberá elevarse a la Junta de Gobierno, por lo menos, con tres meses de antelación a la celebración de la Asamblea General. De esta forma, el Secretario General podrá comunicar a todos los miembros las candidaturas para que aquellos que no puedan asistir a la Asamblea General envíen su voto por correo si así lo desean.( ¿¿?).

e.-      Los votos por correo se enviarán al Secretario General en sobre cerrado, con el nombre del miembro numerario en el remite. Sólo podrán abrirse en el momento del escrutinio.

f.-     El escrutinio de los votos, presentes o por correo, se llevará a cabo por dos miembros numerarios nombrados al efecto por la Junta de Gobierno al inicio de la Asamblea General.

3.-   De la funciones de los miembros de la Junta  de Gobierno.-

Presidente

a.-    Convocar y asistir a las reuniones de la Junta Directiva

b.-    Firmar las actas de todas las reuniones 

c.-    Representar a la Sociedad ante las sociedades científicas y organismos nacionales e internacionales y en los actos en los que se requiera oficialmente la presencia o actuación de la Sociedad. Podrá delegar esta función en el miembro numerario que considere más oportuno o conveniente.

Presidente Electo

a.-   Asistir a todas las reuniones de la Junta Directiva.

b.-  Reemplazar al Presidente en los actos que él le indique y en caso de ausencia permanente, temporal o accidental.

c.-   Proponer a la Asamblea, si así lo considera oportuno,  el nombre del Secretario General que ejercerá sus funciones durante los dos años de su mandato como Presidente.

Secretario General
a.-    Asistir a todas las reuniones de la Junta Directiva

b.-   Enviar las convocatorias de las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General con un orden del día.

c.-   Levantar las actas correspondientes a las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General.

d.-  Enviar comunicación de los acuerdos tomados por la Junta Directiva a los Delegados de cada país

e.-  Enviar copia de los acuerdos adoptados en la Asamblea General a todos los miembros de la Sociedad.

d.-   Llevar el registro de todos los miembros de la Sociedad y de las solicitudes de quienes deseen pertenecer a ella.

e.-    Presentar a la Asamblea General  los nombres de quienes soliciten ser miembros de la Sociedad para su aprobación y/o denegación, y comunicarle a estos la decisión tomada.

f.-    Solicitar a los Delegados, en el primer trimestre del año, la actualización del listado de los miembros de su país y comunicar los cambios a la Secretaría General Técnica.

g.-   Encargarse de la página web de la Sociedad y de su actualización periódica, para lo que solicitará a los miembros y Delegados las noticias que consideren de interés para ser incluidas. 

Tesorero

a.-   Asistir a todas las reuniones de la Junta Directiva

b.-   Ser depositario de los bienes de la Sociedad

c.-   Firmar los recibos de cobro y exigir el pago de las cuotas anuales a los miembros en el primer trimestre de cada año, recordando a los morosos las cantidades debidas.

Realizar los pagos y recaudar los ingresos con el visto bueno del Presidente y Secretario General.

4.-   De la elección y funciones de los Delegados.-

a.-   Los  Delegados son los miembros activos o numerarios que representan a su país ante la Sociedad y la Junta de Gobierno. Para ser candidato debe contar con cinco años de antigüedad, por lo menos, como miembro activo  (¿¿)
b.-   La elección se efectuará por los miembros numerarios de su país por el método democrático que se considere más factible (¿¿),comunicando el nombramiento a la Junta de Gobierno

c.-     En  caso de no existir representante o de que éste no cumpla sus funciones, podrá la Junta de Gobierno nombrar Delegado, temporalmente, a un miembro numerario del país de que se trate. El nombramiento tendrá validez hasta la celebración de la siguiente Asamblea General, en la que deberá ser ratificado o comunicarse la elección de nuevo Delegado.

d.-  El nombramiento será por un periodo de cuatro años y podrá ser reelegido tantas veces como sea propuesto por los miembros de su país.

e.-  Debe tener un sustituto, también elegido democráticamente, para que lo reemplace en caso de no poder atender algunas de sus funciones.

f.-    Sus funciones son las siguientes :

--Presentar a los profesionales de su país que soliciten su ingreso en la Sociedad

--Enviar anualmente a la Sociedad (Secretario General y Tesorero) el listado actualizado de los miembros del país que representa, incluidos los correos electrónicos, que facilitan la comunicación (¿?)

--Divulgar la Existencia de la Sociedad en su país y promover la captación de nuevos miembros

--Asistir a las reuniones de la Junta Directiva y congresos de la Sociedad y a la Asamblea General. Cuando por motivos justificados no le fuera posible, lo hará su sustituto o persona en la que delegue

g.-   Su cese puede producirse por :

--Renuncia voluntaria

--Incumplimiento de las funciones asignadas y nombramiento temporal de otro representante por la Junta de Gobierno

--Revocación o censura por una mayoría de los miembros activos de su país

5.-   De los Ex –Presidentes

Forman un cuerpo consultivo de la Sociedad, para lo que se recabará su opinión en cuantos asuntos considere pertinente la Junta de Gobierno. Se les convocará a las reuniones de la Junta Directiva, manteniéndoseles informados de los acuerdos que se tomen.

6.-   De los Vocales Representantes de Comisiones o Grupos de Trabajo.-

Serán elegidos por la Junta de Gobierno entre los miembros numerarios más cualificados para el asunto de que se trate. Cesarán una vez finalizado el estudio para el que fueron nombrados y presentados los resultados y conclusiones. Excepcionalmente  podrá formar parte de la Comisión un experto, de prestigio internacional, que no sea miembro de la Sociedad.

Artículo VI.-  De la Asamblea General.-
Es el Órgano Supremo de Gobierno de la Sociedad y se reunirá, por derecho propio, durante la realización de los congresos,   y con carácter extraordinario cuando la Junta Directiva o un número que represente, por lo menos, el 25 % de los miembros activos así lo decida. Está compuesta por todos los miembros de la Sociedad, con derecho a voto reservado a los numerarios o activos.

Funciones : 

1.-   Elegir la Junta de Gobierno

2.-   Fijar la sede de los próximos congresos, por lo menos, con dos años de antelación

3.-  Aprobar, rechazar o modificar el estado financiero presentado por la Junta de Gobierno

4.-   Tomar todas las decisiones sometidas a su consideración, previamente fijadas en el orden del día correspondiente

5.-   El quórum deliberatorio lo constituirá el 20% de los miembros activos que se encuentren a paz y salvo (¿¿)
6.-   Las decisiones se tomarán por mayoría (la mitad más uno de los miembros activos presentes)

Convocatoria :

Se comunicará a todos los miembros de la Sociedad por el Secretario General, al menos dos meses antes de la celebración de la Asamblea, indicando fecha, hora ,lugar y orden del día.

 Los asuntos no incluidos en el orden del día podrán ser motivo de discusión pero no de decisión, que se pospondrá hasta la siguiente Asamblea General, a menos que, por su urgencia o importancia, tenga que ser motivo de votación por correo.

Artículo VII.-   De las Comisiones Científicas y los Estudios Cooperativos.-

1.-   Comisiones Científicas

a.-   Podrán ser propuestas por uno o varios miembros activos a la Junta de Gobierno, razonando el interés y conveniencia de su constitución. Tras la aprobación de ésta, necesitarán el refrendo de la Asamblea General. Su actuación cesará al finalizar el estudio o puesta al día de su objetivo.

b.- Podrán celebrar las reuniones que consideren necesarias, informando de sus acuerdos a la Junta de Gobierno. Obligatoriamente, se reunirán durante la celebración de los congresos de la Sociedad (¿¿)
c.-  Tendrán un coordinador, elegido por los miembros integrantes de la Comisión, cuya renovación o sustitución se llevará a cabo en la reunión preceptiva de los congresos(¿¿)
d.- Sus conclusiones o resultados serán motivo de publicación, haciendo constar siempre el nombre de la Sociedad.

e.-   Si en el plazo prudencial fijado no hubieran completado el estudio de que se trate, la Junta de Gobierno podrá cancelar su constitución. 

2.-  Otras Comisiones

a.-   Podrán constituirse con carácter temporal, a propuesta de la Junta Directiva, para el análisis o estudio de un problema concreto, científico, administrativo o de otra naturaleza

b.-  También podrán actuar para emitir el juicio de la Sociedad en asuntos puntuales relacionados con sus objetivos o cuando se solicite su parecer u opinión nacional o internacionalmente.

c.-   Estarán constituidas por un coordinador y, dependiendo del asunto a tratar, por tres o cinco miembros ,que vendrán obligados a emitir un informe en el tiempo marcado por la Junta Directiva.

3.-   Estudios Cooperativos

a.-  Podrán proponerse a la Junta Directiva por uno varios miembros activos, justificando su interés y la metodología del trabajo.

b.-   Si son motivo de publicación, deberá figurar siempre el nombre de la Sociedad junto al de los autores del trabajo.

Artículo VIII.-    De los bienes de la Sociedad y su empleo.-

Procedencia :

1.-   De las cuotas de inscripción y anualidad abonadas por los miembros. Estas últimas se pasarán al cobro por el Tesorero en el primer trimestre de cada año.

2.-   De los remanentes de ingresos de los congresos

3.-   De dividendos o subvenciones recibidos

Cuotas anuales :Todos los miembros abonarán una cuota anual cuyo monto se acordará en la Asamblea General. Los miembros honorarios, eméritos y protectores quedan exentos de su pago.

Artículo IX.-   De la disolución o liquidación de la Sociedad.-
1.-  La disolución de la Sociedad sólo podrá efectuarse cuando así se acuerde por mayoría de los dos tercios de los miembros numerarios en la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto

2.-   En caso de acordarse la disolución, se nombrará una Comisión liquidadora de cinco miembros numerarios, que llevarán a cabo los trámites oficiales necesarios en el menor tiempo posible.

3.-   El saldo que subsista de los bienes tras la liquidación se destinará a una asociación, organismo o institución de carácter científico, cultural o social, relacionado con los objetivos de la Sociedad. El acuerdo deberá tomarse en la misma Asamblea General Extraordinaria en la que se haya decidido la disolución.

Artículo X.-    De la Modificación de los Estatutos.-

1.-   Podrán ser modificados por la Asamblea General, mediante votación secreta, en las circunstancias siguientes :

a.-    Propuesta razonada de, al menos , 20 miembros activos a la Junta de Gobierno

b.-  Propuesta de la propia Junta Directiva, cuando consideren que determinados aspectos necesitan renovación, siempre buscando una mayor operatividad

2.-   La Junta de Gobierno nombrará una comisión especial que estudie y redacte el proyecto de modificación de los artículos que se consideren necesarios de cambio.

3.-    El  texto de la propuesta o proyecto será enviado por el Secretario General a todos los miembros, junto al orden del día de la Asamblea en la que se procederá a su votación.

4.-   Se considerará válido el voto por correo de los miembros numerarios que no puedan asistir a la Asamblea General

Disposiciones Adicionales.-

1.-   La actual Junta de Gobierno continuará en funciones hasta el  XII Congreso de la Sociedad, que se celebrará en Lima, Perú,  en el año 2006.Allí se procederá a la elección al completo de la nueva Junta, que tendrá un  periodo de actuación hasta el XIV Congreso, ya que está programado celebrar en México el número XIII en 2007.

2.-   Las elecciones en 2006 y años siguientes se harán de acuerdo a lo especificado en los presentes Estatutos.

3.-   Para todo asunto no regulado en los Estatutos, la Junta de Gobierno queda facultada para dictar un reglamento, que no podrá contener ninguna cláusula o disposición  que esté en contradicción con los artículos anteriormente aprobados.

4.-   En  la Asamblea General ,a celebrar en el seno del XI Congreso de la Sociedad, deberán  concretarse los nombres de los Delegados de los países que la integran.

5.-   En el II Congreso, celebrado en la ciudad de Panamá, se acordó que la Secretaría General Técnica se estableciera en España

6.-    Los miembros de la Sociedad vienen obligados a comunicar sus cambios de domicilio ,lugar de trabajo y dirección de correo electrónico al Secretario General y al Delegado de su país. Igualmente informarán de cualquier asunto que consideren de interés general para su conocimiento por el resto de los miembros.

ANEXO

MIEMBROS DE LA SOCIEDAD LATINA DE CARDIOLOGIA PEDIATRICA

Listado de Miembros asistentes a la I Reunión de la Sociedad y que, por tanto, figuran como Miembros Fundadores

ARGENTINA

Alfonso ALCAIDE

Eduardo KREUTZER

Guillermo KREUTZER

Alberto RODRlGUEZ CORONEL (Delegado)

BOLIVIA

Samuel CORDOVA ROCA (Delegado)

BRASIL

Munir EBAID (Delegado)

María Virginia DIAS DA SILVA

Adib JATENE

Renato KALIL

Marco Aurelio SANTOS

COLOMBIA

Gabriel DIAZ GÓNGORA (Delegado)

Francois JOACHIM HENRY

Carlos SANCHEZ FALLA

CHILE

Fernando EIMBCKE (Delegado)

COSTA RICA

Sergio AGUlLAR PERALTA

Abdón CASTRO BERMÚDEZ

Roger VANEGAS BARRIOS (Delegado)

CUBA

Vicente LOPEZ (Delegado)

Cándido SALGADO

ECUADOR

Rafael ARCOS (Delegado)

Lenin GONZALEZ CARRION

Alfredo PALACIOS GONZALEZ

EL SALVADOR

Luis Ernesto URRUTIA (Delegado)

ESPAÑA

Ignacio AZKUNA URRETA

Ramón BERMUDEZ-CAÑETE

José María BRITO PEREZ 

Alberto CABRERA DURO

Carmen CASTRO GUSSONI 

Raúl Oscar CAYRE

Mario CAZZANIGA

José María DOMENECH MATEU

Carlos LOZANO SAINZ

María Jesús MAITRE AZCARATE

Germán MERINO BATRES

Felipe MORENO GRANADO

Víctor PEREZ MAR TINEZ

Manuel QUERO JIMÉNEZ

Concepción QUERO JIMÉNEZ

Juan ROCA LLOP (Delegado)

Pedro A. SANCHEZ FERNÁNDEZ

Paloma SORIA VALLE

ESTADOS UNIDOS (Sin 

Delegación) 

Eduardo ARCINIEGAS 

Aldo CASTAÑEDA 

Francisco PUGA 

Benigno SOTO

FRANCIA

Pierre CORONE (Delegado)

GUATEMALA

Enrique BARILLAS WILKEN 

Raúl CRUZ MOLINA

René GANDARA

Oscar MACAL (Delegado) 

Eduardo PALACIOS CACACHO 

Jaime PEREZ MOLINA

Mario WITTING TOLEDO

HONDURAS

Edwin ARONNE 

Marco Antonio BOGRAN INDIAQUEZ (Delegado) 

Raúl SUAZO ZACAPA 

José Ramón VAZQUEZ 

Roberto ZAPATA DUBON

ITALIA

Luigi BALLERINI

Vicenzo COLLORIDI

Lucio P ARENZAN (Delegado) 

Fabrizio SCHICHI

Gaetano THIENE

MEXICO

Carlos ARGUELLO LOPEZ 

Carmen DOMINGUEZ MUNGUlA 

Jorge ESPINO VELA

Paulina EISEMBERG DE SMOLER

Guillermo GONZALEZ RAMIREZ 

Santiago JIMENEZ ARTEAGA (Delegado)

David JIMENEZ ZEPEDA

Ernesto LOPEZ

Salvador MARTINEZ CAMACHO 

Arturo MARTINEZ SANCHEZ 

Enrique OCHOA RAMIREZ 

Luis QUINTERO RODRIGUEZ 

Beatriz REA CHAVEZ

Martha SERVIN MARTINEZ 

Luis SOTO DE LA TORRE 

Octavio VICTAL ADAME

NICARAGUA

José Angel MONTIEL (Delegado)

PANAMA

Roberto BLANDON

CALDERON

César CASTILLO MEJIA (Delegado)

Jaime Ricardo COWAN

PARAGUAY

Enzo DI TORE (Delegado)

PERU

Angélica CORVACHO (Delegada)

PORTUGAL

Rui BENTO

Fernanda SAMPAYO (Delegada) 

Margarita TELO

Henríquez VAZ VELHO

PUERTO RICO

Amalia MARTINEZ PICO (Delegada)

Georgina MARROlG DE ALCALDE

Agustín MUÑOZ SANTIAGO 

Juan VILLAFAÑE QUlÑONES

REP. DOMINICANA

Mariano DEFILLO RICART (Delegado)

Maritza LOPEZ MATEO

URUGUAY

URUGUAY

Pedro DUHAGON (Delegado)

VENEZUELA

Godofredo GONZALEZ

Otto HERNANDEZ PIERETTI 

Ronald ORTEGA (Delegado) 

Renata REVEL CHION

